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nicación, con el establecimiento de puentes sobre los varios ríos que interrum­
pen el tránsito durante el invierno. Lo demás es tarea fácil.

Por lo que toca al servicio de las oficinas públicas, las necesidades de que 
hice mérito en mi anterior informe con relación a locales propios para que 
éstas funcionen con la amplitud debida, existen todavía, pués, con todo y el 
querer de la Ley de que se construyan edificios adecuados, inclusive la Cárcel; 
nada se ha iniciado en este sentido.

En el acta de mi visita a la Alcaldía de este Distrito, hago mención so­
bre el cambio de los postes de madera de la línea telefónica por otros de hierro 
de durable servicio. Y respecto al alumbrado público sobre el cual hice la 
observación necesaria, me place hacer constar que ha sido atendido por el señor 
Secretario de Agricultura y Obras Públicas el predio del suficiente número de 
faroles para ese servicio.

Ahora, con respecto a los Corregimientos de “El Copé’’ y “Piedras Gor­
das”, me fue satisfactorio notar en sus habitantes el afán con que dedican a 
sus trabajos de agricultura, como al cultivo del café y a las demás industrias 
como la pecuaria; por lo que se ob.erva relativo bienestar entre los particula­
res por la abundancia en sus variados productos. Y sobre estas circunstan­
cias, les hice algunas recomendaciones conducentes a animarlos en la conti­
nuación de tan laudables ocupaciones, disponiendo lo concerniente a establecer 
la prohibición de la cría de cerdos en solturas, perjudicial a las labranzas agrí­
colas, en las que a menudo esos animales ocasionan considerables daños.

También excité a los Corregidores a fin de que aplicaran las medidas sa­
nitarias prescritas por el Médico Oficial, para combatir ciertas enfermedades 
epidémicas en esos lugares.

Igualmente hice excitación a los vecinos todos, para que presten concurso 
en la construcción de un nuevo local para escuela, con capacidad suficiente pa­
ra él considerable número de niños matriculados.

En fin, hice alusión a otros puntos de beneficio siempre para esas regiones.
No debo dejar en olvido, tratándose de los deseos^ latentes de los Pinta- 

deños, por la construcción de la carretera a Penonomé, los trabajos ejecutados 
en este año con el Personal Subsidiario, en la ampliación del camino carretero 
que parte de la población hasta los límites con el Distrito Capital de la Pro­
vincia, de manera de facilitar el tráfico de automóviles, que al fin pudieron 
verificar algunos viajes por esa vía, que siempre se mantiene en buen estado.

DISTRITO DE ANTON

A mi regereso del Distrito de La Pintada, seguí a la cabecera de este Mu­
nicipio, e inmediatamente procedí a la inspeción de las oficinas de la localidad, 
las que vienen funcionando en casas particulares, cuyos alquileres paga el Te­
soro Nacional y el del mismo Distrito. Todas son deficientes para el buen 
servicio, lo que contrasta con el progreso que ha alcanzado la población que 
requiere mejores edificios públicos, los que debe procurar el Gobierno cons­
truir, como ya lo he advertido en mi precedentes informe al respecto.

Entre las obras que se han iniciado últimamente; la más importante es la 
del relleno de las calles por cuenta de la Municipalidad. Se han hecho algunas 
reformas y refacciones al edificio del Mercado Público, que eran de urgente 
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necesidad y se proyecta dotarlo de bancos de cemento, etc., etc. Además, se 
atiende por otra parte, con esmero, al aseo general de la población.

El local en que funcionan el Cuartel de Policía y la Cárcel, también to­
mados en arriendo a particulares, hace el mismo contraste que las oficinas pú­
blicas antes mencionadas, y por último, además de cosúar bastante caro su al­
quiler, no hay otro mejor apropiado, por lo que también se hace indispensable 
la construcción de uno cue reuna las mejores condiciones para el casp. Los 
tres pozos artesianos construidos por el Gobierno y que vienen prestando ser­
vicio a los moradores de esta ciudad, fueron entregados por mí a este Muni­
cipio, por disposición del Ejecutivo.

Se encuentra al frente de la Tesorería del Distrito el señor Pascual Coro­
nado, empleado acucioso, digno de toda recomendación. De la inspección de 
los libros a su cargo y por él abiertos, al comenzar sus tareas, encontré en el 
de caja un saldo a favor del Tesoro de B. 723.59 1/2, lo que dice mucho en fa­
vor del Municipio y especialmente del celo de su Tesorero. Las rentas se co­
bran con toda puntualidad y se pagan oportunamente los gastos del servicio, 
público, pero con todo, la suma colectada de la Contribución de Caminos, du­
rante lo transcurrido del año, me pareció exigua (B. 3.00), por lo cual lo ex­
cité para que de plegara mayor actividad en el cobro de ese impuesto.

La administración de justicia en este Distrito no deja que dzsear, pues 
observé en mi visita a la oficina del Juzgado Municipal, que loa negocios se 
ventilan con toda regularidad, y que las autoridades administrativas y de poli­
cía, le prestan el debido apoyo.

De Antón me trasladé a los Corregimientos de Río Hato, El Chirú y El 
Valle, acompañado del señor Inspector de Instrucción Pública de este Dis­
trito Escolar y del señor Alcalde .En el primero de los Corregimientos nom­
brados, me entrevisté con el señor Corregidor, José del C. Ramos, quien enu­
meró las necesidades generales del lugar, entre éllas la falta de local para fun­
cionamiento de las oficinas, de dos pozos artesianos, y de varios faroles para 
el alumbrado público. Ofrecile hacer las gestiones con el Gobierno para que 
se atienda a ellas, y en efecto, los faroles pedidos han sido enviados por orden 
de la Secretaría de Agricultura y Obras Públicas, previa mi solicitud.

Río Hato, aparte de su importancia como cabecera del Corregimiento, por 
su extensión, bastante comercio, y atravezarlo la carretera nacional, requiere 
la construcción de edificios para Cárcel Pública, Oficina del Corregidor y otro 
para Correos y Teléfono, por cuanto los locales en que todas func:onan, de- 
propiedad particular, son inadecuados y sus dueños se eximen de hacerles las 
reparaciones que realmente necesitan. Lo recomiendo al Gobierno.

También exige el número de educandos existentes, un edificio para es­
cuela pública, contando el magisterio con diez maestros y un director, lo que 
revela el adelanto de esta Sección del Distrito.

En el Corregimiento de El Chirú, a donde seguí con los empleados refe- 
* ridos, anoté iguales necesidades poco más o menos, para el Corregimiento, a 

fin de mejorar el servicio en todos sus ramos.
Respecto al de El Valle, demás es repetir la importancia que tiene por sus 

condiciones climatológicas apropiadas para el establecimiento de un Sanatorio, 
cuyo propósito motivó la visita del Presidente doctor Belisario Porras, y de 
numeroso personal de la Capital de la República, hará dos años aproximada­
mente. Por esta misma circunstancia, recomendé al señor Corregidor se in­
teresara por el completo saneamiento del lugar, haciéndome la observación a
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su vez, de que el empleado del Departamento de Uncinariasis encargado de vi­
sitar esa región, sólo lo ha hecho una vez en el largo tiempo que lleva esa Ins­
titución de estar prestando sus servicios en el resto de la Provincia. Como 
existen allí varios pozos termales de que se benefician tanto sus habitantes 
como muchos de los otros lugares de la República, convine a solicitud del Co­
rregidor, en gestionar la manera de que se les contruya un techado de zinc u 
otro material, cercándolos en forma oue evite el acceso a ellos de los animales, 
agregándoles una casa adecuada para los bañistas que a ellos concurran.

Los caminos se encuentra# en buepas condiciones, pues se atiende a ha­
cerlos expeditos para el viajero, y como la agricultura es la fuente de riqueza 
para todos, manifesté al Corregidor mis deseos de que continuara prestando a 
los agricultores y labriegos, todo apoyo y demás garantías que les soliciten.

Mucho debe el Corregimiento a la actividad y energía que caracterizan al 
señor Julio C. Coronado, actual Corregidor, constante y oportuno en todo 
cuanto se trate en beneficio de sus gobernados, y esa actitud del señor Coro­
nado, es verdaderamente patriótica y digna de reconocimiento.

Hablando en términos generales, sobre mi vizita al Distrito, me ocupé du­
rante ella, entre las cosas ya apuntadas, de recomendar a las autoridades que 
prestarán toda su atención a la estadística sobre el conzumo de ganados, lle­
vando exactamente los registros respectivos, en l.os cuales se determinen tan­
to el número de las reses sacrificadas, como sus colores y demás circunstan­
cias, para evitar en lo posible el defraude de las rentas que deben percibirse del 
Impuesto sobre el desgüello y así mismo el que se adquieran animales de proce­
dencia ilegal, o derivados del hurto, que el Gobierno trata de extirpar por com­
pleto. Tendiente a este mismo fin, fueron mis recomendaciones sobre la ex­
pedición de guías a favor de particulares, para la trashumancia en venta de ga­
nados vacuno y caballar, frecuentes esas operaciones por el interior del país, 
pues de esa manera, de cualquier acto delictuoso se hace pronta averiguación 
para el castigo inmediato de los culpables. Para evitar estas miraciones a la 
ley, con la aglomeración de elementos extraños, venidos con los trabajos de 
las carreteras nacionales, fue necesario establecer el año próximo pasado, un 
destacamento de Policía montada en lugar a propósito (La Felipa) para que 
recorriera el territorio, vigilando constantemente a efecto de no dar lugar al 
malogramiento de ganados, sacrificándolos con perjuicio de sus verdaderos 
dueños, y también, con desfalco para el impuesto. Ese destacamento durante 
su permanencia en el citado lugar, dió excelentes resultados, por lo que se cre­
yó ya innecesario la continuación de él allí; aunque con su retiro, más tarde 
se tuvo noticias de que renacía el elemento que se trató de combatir, y se to­
maron medidas pertinentes a corregir de raíz el mal denunciado, para cuyo fin 
hice una gira a los lugares de la La Felipa ya nombrada y la Ermita, colindan­
tes con el Distrito de San Carlos, viaje que efectué asociado del señor Capitán 
Jefe de Policía de esta Sección, el Alcalde señor Domingo J. González, en­
trevistándonos con el de San Carlos, a fin de acordar, como acordamos, res­
tablecer el destacamento en el primero de los sitios mencionados.

Tocante a la Instrucción Pública, muy en progreso en todas partes, como 
lo comprueba el número de escuelas que funcionan y el de niños matriculados, 
el señor Inspector del Distrito, señor Celerín, me significó su complacencia 
por el apoyo que le prestan las autoridades administrativas, con su valioso con­
curso, cooperando de esta manera a que los padres de familia, como primeros 
interesados, por razón natural, coadyuven eficazmente para el aumento de la
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asistencia a los planteles, y a contribuir en la medida de sus haberes, con re­
cursos para la construcción de edificios escolares en donde no existen y sean 
necesarios, y reparación de los mismos.

Me fué placentero observar el esfuerzo desplegado por los Directores y 
Maestros, atentos a las menores deficiencias de los establecimientos a sus car­
gos, dándonos cuenta de los trabajos y adelanto alcanzados, mostrándome pro­
picio a ofrecerles como Gobernador en la esfera de mis facultades, mi colabo­
ración en beneficio de la enseñanza popular en todas sus evoluciones.

En fin, con relación a las oficinas públicas ^el Distrito, prometí a cus jefes 
gestionar lo conducente para que el Gobierno o los Municipios, los doten del 
mobilario adecuado y de que tienen tanta necesidad.

DISTRITO DE OLA.

Observé en mi visita a la cabecera del Distrito, la misma falta de locales 
que presten las comodidades requeridas para oficinas públicas, que funcionan 
en casas particulares, no existiendo mejores en el poblado, por circunstancias 
que creo de todos conocidas. Una de ellas, por la poca populación del mismo, 
y también porque en su mayoría los habitantes no cuentan con suficientes me­
dios para proporcionarse mejores habitaciones, aunque el señor Alcalde se ha 
concretado en acopiar materiales para la construcción de escuelas públicas con 
la cooperación del vecindario. Se hace, pues, indispensable que el Gobierno, ya 
que existe una ley sobre mejoras en ese Distrito, proceda a levantar el edificio 
en que funcionen en lo futuro tanto las oficinas como el Cuartel de Policía, y 
así mismo, preste su contingente en favor del edificio escolar en proyecto, como 
lo solicitan los moradores, con justa causa.

Se han llevado a cabo excelentes reparaciones en la vía que comunica este 
Distrito con la cabecera de la Provincia, Natá, Aguadulce, etc., de suerte que a 
partir de la carretera nacional en el Caño, se ha puesto en condiciones para el 
tránsito de vehículos de rueda, y tenemos conocimiento de que han llegado hasta 
Olá algunos automóviles, lo que revela que se ha laborado bastante, y con en­
tusiasmo en provecho de la mejor comunicación con los demás pueblos de la 
Provincia. Esta labor se ha realizado con él Trabajo Personal Subsidiario de 
este Distrito. En esta obra ha empeñado sus energías el señor Leónidas Aro- 
semena, Alcalde Municipal. Esta autoridad hizo presente que los beneficios 
aportados por el Departamento de Uncinariasis, no se han extendido a esta 
población, lo que es de lamentar, por la necesidad de implantar un servicio 
sanitario que requiere el Distrito. Yo le ofrecí gestionar a fin de que pronto 
esos beneficios higiénicos alcanzaran a todos los puntos habitados de la Pro­
vincia.

La falta de faroles para el alumbrado público de que se quejó la autoridad 
expresada, ya está prevista convenientemente.

Ofrecí a dicho empleado atender a los deseos de los vecinos del Corregi­
miento del Palmar, para el restablecimiento oportuno de la escuela que allí 
funcionaba, en donde tienen construido con sus propios recursos un buen local, 
y contando con suficiente número de niños en edad de recibir enseñanza.

Al pasar visita a la oficina de la Tesorería Municipal, me informó el Te­
sorero señor Angel Ma. Gómez, que por no existir Presupuesto de Rentas y 
Gastos no se habían cobrado los impuestos municipales, ni pagado a los em-
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pleados públicos, irregularidad motivada por la falta de Concejales en el actual 
período, los que no habían sido electos y que los del anterior se habían ' ausen­
tado del Distrito. ,

Como esta anomalía, en la administración del Distrito, de continuar así Jas 
cosas, traería por consecuencia el desprestigio para él mismo, di cuenta a mi 
regreso de todo lo expuesto, a esa Secretaría, para que se dignara subsanar las 
irregularidades apuntadas, y al efecto el Poder Ejecutivo expidió el Decreto 
No. 169, de fecha 25 de Septiembre último, convocando para nuevas votaciones 
de las que resultaran electos ios que deben componer esa Corporación. Tálete 
elecciones se han verificado a la fecha, conforme tuve a bien comunicarlo a 
esa Superioridad, lo mismo que los nombres de los ciudadanos electos.

DISTRITO DE NATA.

De Olá me trasladé a la ciudad cabecera del arriba mencionado Distrito. Ya 
en la oficina del señor Alcalde, despuéh del examen de los libros y del movi­
miento concerniente al servicio de ese Despacho el empleado a que me refiero 
procedió a darme informe sobre las necesidades del Distrito, comprendiendo 
en éstas la falta notable de edificios para oficinas públicas y otro para cuartel 
de policía y cárcel, como lo ordena Ley especial de la Asamblea Nacional para 
mejoras materiales de esta naturaleza, recomendándome también el Alcalde, 
que en vista de los trabajos hechos en el arreglo de la calle principal de la po­
blación, obtuviera de la Junta Central, se proceda a la terminación de esos tra­
bajos, ya que se cuenta con la suma necesaria, depositada a órdenes de la misma 
Institución en el Banco Nacional. La obra emprendida se debe a esfuerzos de la 
autoridad a que aludo, la que tomó todo interés en su iniciativa. Pude obser­
var que el Catastro de los contribuyentes al Impuesto de Caminos para el año 
actual, no estaba formulado, como es deber de la Junta Distritorial respectiva 
el hacerlo, para beneficio de las obras públicas que pudieran emprenderse con 
ese Impuesto.

Como los empleados del Departamento de Uncinariasis me hubieran infor­
mado antes del poco interés del Alcalde en prestarles su apoyo, para la mejor 
eficiencia del servicio sanitario en el Municipio, lo excité para que atendiera a 
todo cuanto le fuere solicitado por dichos empleados, en cumplimiento de los 
Decretos del Ejecutivo que terminantemente así lo ordenan a todas las autori­
dades administrativas.

Al pasar visita a la oficina del Tesorero, notando la falta de los libros re­
glamentarios, ordené a este empleado que sin dilación, abriera los correspon­
dientes, para saber con exactitud lo que se recauda de las rentas y se. paga por 
los gastos del servicio, porque la irregularidad observada, tiende a perjudicar 
los intereses a él confiados. Sobre otras deficiencias relativas a la legalización 
de los documentos de pago, le llamé especialmente la atención, las cuales defi­
ciencias contribuían con las anteriores, a complicar y obstruir el buen funcio­
namiento de su cargo, lo mismo que la no efectividad del impuesto comercial, 
que se recauda con demasiada lentitud. Por el mismo derrotero, anda la Con­
tribución de Caminos, no llevándose libro alguno en la Tesorería, como anota­
ciones de lo colectado, excepción hecha de los talonarios, de donde se extractó 
la suma recaudada desde el mes de Noviembre de 1°23, hasta la fecha de la vi­
sita. dandc un total apenas, de B. 80.00, poco para e! largo tiempo transcurrido. 
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Estando presente el Alcalde del Distrito, le encargué que verificara puntual­
mente su¿ visitas mensuales a esta oficina para que se diera cuenta del manejo 
de los fondos municipales, y al Tesorero le indiqué como punto final, iue rin­
diera sus cuentas con toda regularidad al Honorable Concejo.

En el Juzgado Municipal me di cuenta de la administración de justicia im­
partida de conformidad con los negocios civiles y criminales en curso, y de los 
ya despachados, todo con regularidad, considerando el señor Juez exiguo el 
sueldo que le ha asignado el Concejo. Sin duda obedecerá a falta de recursos, 
por lo que esta Corporación no tiene provista ac ia oficina visitada del mobilia­
rio que necesita, y al aumento del sueldo de dicho empleado (B. 20.00) men­
suales, que él mismo manifestó se le pagaba con puntualidad.

Concretándome a la ciudad de Natá, es latente su progreso, lo que con­
firma el número de construcciones urbanas que se llevan a efecto muy a me­
nudo, y el aumento de la población, que se nota en la animación que se observa 
en sus calles. El comercie^. por lo consiguiente, florece asimismo, y las transac­
ciones son frecuentes, ayudando a esta situación halagadora, la terminación de 
la carretera que la comunica rápidamente con la vecina ciudad de Aguadulce y 
la capital de la Provincia.

Tuve ocasión de visitar el Corregimiento del Caño, de alguna importancia 
por su población y comercio, y por donde pasa la vía nacional que sigue para 
Aguadulce. El Corregidor me hizo presente la conveniencia de establecer una 
oficina .telefónica, dado el poco costo de su instalación, debido a la corta dis­
tancia de la línea telegráfica en que se encontraría la casa que se destinara 
para oficina, mientras el Gobierno proveyera a la construcción de un local apro­
piado. La situación del Corregimiento merece éste y otros beneficios que me 
permito recomendar al señor Secretario.

DISTRITO DE AGUADULCE.

Creciente es el progreso de esta Sección de la Provincia, principalmente el 
de la ciudad de Aguadulce e inmediato Corregimiento de Pocrí, cada un día en 
mayor escala. Ya sabemos que esto se deriva de la situación geográfica del 
Distrito, de su excelente Puerto a cortísima distancia de la población, todo lo 
cual conviene a que sea constante la afluencia de elementos de fuera de la loca­
lidad y de otras partes, propicios a su incremento comercial, y que contribuyen 
con sus conocimientos prácticos en sus distintas profesiones e industrias a 
darle vitalidad a la población. No desmayan los aguadulceños en esa vía de 
progreso, y ejemplo de ello tenemos en las nuevas y pintorescas construcciones 
particulares, y de edificios públicos.

Todo esto ha culminado con la terminación de las tantas veces mencionada 
carretera nacional, que pone en- contacto diario a sus habitantes con los demás 
pueblos de la República, ensanchando sus relaciones comerciales, obteniendo 
ancho campo en donde pueden laborar con mayores ventajas financieras.

Entrevistado con el señor Alcalde del Distrito en su oficina, me dió cuenta 
de la marcha de los asuntos de su competencia y del trabajo que se efectúa 
en su Despacho. A la vez que me dió informaciones respecto a las mejoras 
materiales que se están ejecutando en la ciudad, consistentes en el relleno de 
varias calles de la población, mejoras que tiene propósito de hacer extensivas 
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a todas las vías públicas del Distrito, principalmente la que conduce hasta Po- 
crí, trabajos emprendidos a expensas de la Contribución de Caminos.

El suscrito hizo presente su favorable y magnífica impresión por la acti­
vidad y constancia en esta benefactora labor del Alcalde, don Ricaurte Robles, 
y le recomendó continuara en esa vía de progreso en bienestar del Distrito.

Las finanzas municipales atendidas con pulcritud y diligentemente por el 
empleado encargado de su manejo, demuestran las posibilidades en que el Te­
soro se encuentra, por lo regular con saldos de consideración y en efectivo para 
el Erario. Y de esto quedé informado en la visita practicada a la oficina, y ente­
rado, de consiguiente, de que para que tal situación tenga ese resultado, los 
impuestos se pagan sin dificultad por los contribuyentes, siendo cumplidas 
también rigurosamente las cancelaciones de los créditos contra la Caja. El 
saldo presentado por el Tesorero hasta el mes de julio, ascendía a B. 870.95 -en 
moneda corriente.

El Juzgado Municipal de este Distrito funciona con toda regularidad, des­
pachándose a su debido tiempo los negocios de su conocimiento y el empleado 
visitado manifestó estar satisfecho del apoyo que le prestan las autoridades ad­
ministrativas.

CORREGIMIENTOS.—Al de El Cristo me trasladé el día 10 de julio y 
me acompañaron los señores Alcalde del Distrito e Inspector de I. Pública, y 
tan pronto como llegamos a ese lugar, el Corregidor, señor Samuel Pino, en­
contrándose en su oficina, nos hizo relación de todo lo concerniente a ella: 
que está dotada de suficiente mueblaje; que los libros de registro de ganado 
mayor y menor que se sacrifican en el Corregimiento, copiador de oficios, de 
decretos, etc., etc., son correctamente llevados, de todo lo cual nos dimos per­
fecto conocimiento. • ,

Dada la importancia de la población, se hace necesaria la construcción de 
un edificio para cuartel de policía, y el Gobierno hizo construir dos casas en 
donde funcionan las escuelas públicas y la oficina de Correos y Telégrafos, ce­
didos al Municipio de Aguadulce. Por el trabajo que se efectúa en la oficina 
expresada, creo equitativo que se le asigne sueldo al Secretario, para compensar 
en algo sus servicios.

Varios Regidores se encontraban presentes en este acto y creí oportuno 
hacerles recomendaciones encaminadas a que presten decidido apoyo en bene­
ficio de la enseñanza primaria, aumento de las matrículas, y asistencia puntual 
de los niños a los establecimientos educativos, así como también propender al 
aseo de sus respectivos caseríos, atendiendo a las indicaciones de los empleados 
del Departamento de Uncinariasis, a fin de hacer general el cumplimiento de 
medidas sanitarias de gran utilidad para los moradores de éstos. Se está cons­
truyendo un trozo de carretera que comunicará en breve tiempo a este Corre­
gimiento, con la carretera nacional.

Seguimos después a El Roble y en la visita practicada .en la oficina del 
Corregidor, señor Catalino Sierra, me enteré de todo lo relativo a su dirección 
y trabajo, manifestándome dicho señor Sierra, que ya se hace indispensable por 
la importancia del lugar, la construcción de un edificio acondicionado para ofi­
cinas públicas y cuartel de policía, para cuyo último objeto es de necesidad que 
se le autorice para arrendar un local con ese fin.

En vista del considerable número de casas, muchas de ellas construidas 
con esmero, y algún orden, el Corregidor solicitó mis oficios para el Consejo 
Municipal de-Aguadulce, con el laudable propósito de que se acuerde por esa
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Entidad la manera de levantar un plano, en el que se encuentren delineadas las 
nuevas calles que exijan el aumento de las futuras construcciones urbanas, que 
contribuirán a darle mayor importancia al caserío y mejor aspecto. Apremian 
también la provisión de un pozo artesiano en el sitio de La Loma, en donde 
la falta o carencia <lel agua trae consigo sufrimientos para el vecindario, que se 
provee de ésta y en escasa cantidad a muy larga distancia. Menester es igual­
mente dotar la población de nuevos faroles, ya he obtenido la remisión de un 
número suficiente para reponer los dañados; de que me dió cuenta el Corre­
gidor. 4-

Es consecuente hacer reminiscencia sobre el estado de la enseñanza en 
este Corregimiento, en donde funciona una escuela mixta con suficiente nú­
mero de educandos, integrando el personal docente tres maestras que desem­
peñan con laboriosidad, interés y constancia sus deberes, lo que ha dado por 
resultado ese incremento de la enseñanza de que hago mérito, y bueno es ma­
nifestar que el Inspector señor Aurelio Méndez manifestóse complacido con 
la cooperación de la autoridad del lugar. Los padres de familia son entusiastas 
por el aprendizaje de sus hijos.

El Corregimiento de El Roble adelanta visiblemente, como lo demuestra 
su población y variadas operaciones comerciales. Se hace indispensable la cons­
trucción de una vía que lo ponga en fácil comunicación con las demás pobla­
ciones del Distrito. Su estado sanitario es regular.

Como dije al principio de este informe con relación al Distrito de Agua­
dulce, Pocrí progresa con alguna rapidez y su aspecto es agradable. Con todo, 
exije esta circunstancia que se le dote de un edificio que sirva para oficinas 
públicas y cuártel de policía. Se están efectuando algunas reparaciones en la 
carretera que va de esta población a la cabecera del Municipio y se atiende al 
aseo general y composición de las calles y demás lugares públicos con el tra­
bajo de los contribuyentes al impuesto de caminos. Como el Alcalde del Dis­
trito estuviera presente, prestó su atención a las indicaciones hechas por el 
Corregidor, ofreciendo cooperar a ese mismo fin, incluyendo la que requieren 
los Ramos de Instrucción Pública y de Sanidad. Se ha inaugurado a iniciativa 
del Alcalde, una Junta integrada por ciudadanos honorables, y vecinos del 
Corregimiento, con el exclusivo fin de laborar en beneficio de las poblaciones 
de Aguadulce y Pocrí, y mucho se espera de las decisiones de esa Corpora­
ción. Carece la oficina del Corregidor de mobiliario, que debe suministrársele 
oportunamente.

Tuve oportunidad de prolongar mis visitas a las -Regidurías de El Jaguito, 
Llano Sánchez, al Ingenio de Santa Rosa y Puerto de Aguadulce, lugares todos 
en donde funcionan oficinas telefónicas, a las cuales me apersoné a fin de cer­
ciorarme de la marcha de cada una de ellas, quedando satisfecho del servicio 
que prestan. Todos estos lugares son de alguna importancia, hay constante 
tránsito en ellos y quizás más tarde constituyan mejores núcleos de población, 
igualando en progreso a las cabeceras de los Corregimientos.de! Distrito.

DISTRITO DE PENONOME.

La terminación de los trabajos de la carretera que enlaza la cabecera de 
este Distrito con los demás centros de importancia de la Provincia, y fuera de 
ella, ha traído como consecuencia la paralización del comercio local, por cuan-
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to mientras esos trabajos estaban circunscritos a la población y sus inmedia­
ciones, con el pago a los empleados por la Empresa circulaba profusamente el 
dinero mediante las compras de los productos de consumo importados a la 
población por nuestros campesinos sin perjuicio absoluto para las que se reali­
zaban de otras partes por comerciantes del lugar. Pero a ffbco de iniciarse los 
mismos trabajos de la vía nacional por terminados aquí, ha dado ocasión tam­
bién a* que por la rapidez del, tráfico los agricultores se dediquen con mayor 
ahinco a fin de llevar a donde- quiera esos mismos productos, quizás con ma­
yores ganancias. La ciudad ^e ha convertido por otra parte en un centro a 
donde convergen viajeros incesantemente, no sólo con la idea de lucro, sino 
con la más agradable aspiración de divertirse y adquirir mejores relaciones 
sociales.

Y en vista de las condiciones que este estado de cosas impone a sus habi­
tantes, éstos procuran con la mayor constancia al incremento de la población, 
y a este fin también se ha concretado el Alcalde del Distrito con igual tenacidad.

Antes de hacer pormenorización de las obras ya terminadas y de las que se 
han iniciado después, paso a extractar lo que a mi juicio creo preciso figure en 
este informe con relación al estado de las oficinas públicas, en el orden si­
guiente.

ALCALDIA MUNICIPAL.—Todos los libros relacionados con el servicio 
de esta oficina que el Alcalde puso a mi vista, se encuentran esmeradamente 
llevados con la sola deficiencia anotada en el libro de registro de licencias 
transitorias, de la ninguna constancia de los terrenos concedidos para fines 
agrícolas, que deben estar a la orden del día, para evitar con repetición de 
permisos el que se ocupen unos mismos terrenos por diferentes personas, dando 
lugar a controversias que paralizan los trabajos de labranzas, con perjuicio para 
los solicitantes. Hice observación también sobre la falta de un libro de regis­
tro en que se dé cuenta del ganado que se sacrifica diariamente en la ciudad, 
con especificación de las marcas correspondientes al animal sacrificado y todas 
las demás circunstancias preventivas de todo hecho que se relacione con el 
malogramiento de animales ajenos, como ha sucedido en otras localidades de 
la Provincia por la poca vigilancia sobre el particular. En cuanto al mobiliario, 
el Alcalde ha tenido especial cuidado en que la oficina no adolezca de falta 
alguna al respecto.

TESORERIA MUNICIPAL.—Por el examen del libro de caja me di 
cuenta del movimiento de ésta a partir del mes de agosto de 1924, fecha de 
mi última visita, hasta julio último, y del saldo de B. 375.83 en efectivo a favor 
del Tesoro, agregando a esto que el señor Tesorero exhibió las constancias de 
que sus cuentas han sido aprobadas definitivamente hasta el mes de‘ marzo de 
este año, y en forma provisional por el Concejo de este Distrito hasta junio, y 
de que los sueldos de los empleados municipales han sido cubiertos puntual­
mente. Pero con todo esta situación bastante halagadora, sería completa si 
en el cobro de otros impuestos el señor Tesorero fuera más activo. Mucho tie­
nen que rendir contribuciones .como las establecidas * por el Concejo que en 
épocas anteriores han producido visibles sumas al Erario. Mas, el empleado 
de que me ocupo se quejó, para salvar su morosidad, de la poca vigilancia por 
parte de la Policía, llamada a prestarle su cooperación, y a que el señor Al­
calde tampoco ha sido propicio a la efectividad de esos impuestos, dando lugar 
con su aquiescencia, a que muchos de los contribuyentes hayan evadido el pago 
de ellos. Lo mismo sucede con la Contribución de Caminos, pues, según pude
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ver, nada se ha cobrado de ella en el presente año, obedeciendo esto a causas 
triviales expuestas por el señor* Tesorero, como la falta de talonarios, lo que 
no fué suficiente excusa para que dejara de excitarlo a fin de que sea más in­
teresado en cobrar tal impuesto. Para que el Tesorero obtuviera mejor coopera­
ción por parte de las autoridades llamadas a prestársela, me dirigí en primer 
término al Sr. Capitán de la Policía, para que sus Agentes vigilaran la no in­
troducción de piedra, arena y otros materiales sujetos a impuestos sin haber 
satisfechos éstos previamente, y con el Presidente de la Junta de Caminos 
gestioné la manera de autorizar al Tesorero, part la compra de los talonarios 
de que tenía necesidad.

JUZGADO MUNICIPAL.—Nada tengo que objetar en relación al ser­
vicio de esta oficina. El Juez es acucioso y se interesa en beneficio de la buena 
administración de Justicia, y aunque la oficina funciona en local alquilado, éste 
es amplio y sólo me encareció dicho empleado el suministro de una máquina 
de escribir que hace notable falta. El sueldo asignado al personal del mismo, 
se paga con puntualidad y el municipio ha dictado un Acuerdo aumentándolo 
convenientemente para el año entrante, tanto al Juez como a su Secretario.

JUZGADO PRIMERO DEL CIRCUITO.—Por el acta de mi visita a 
esta oficina se observará que el trabajo en ella además de ser laborioso es 
constante y no pude menos que reconocer en el señor Juez y empleados subal­
ternos que prestan debida atención a todos los asuntos que comprenden el ser­
vicio de ese Tribunal, provisto de todo lo necesario; el suscrito tomó nota de 
algunas reparaciones de poca monta para el mejor aspecto del recinto, y tam­
bién ofreció su apoyo a esa autoridad para cuanto fuere pertinente a la marcha 
regular de la dficina.

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO.—Esta oficina que funciona 
en casa particular, necesita que se le suministre varios enseres de que realmente 
tiene hechos pedidos al Gobierno el señor Juez y que se han anotado en el 
acto de la visita. En lo que concierne al trabajo encomendado al Tribunal, es 
bastante excesivo, pero con todo los negocios marchan a la orden del día, y 
el Juez se esmera en el cumplimiento de sus obligaciones, lo mismo que los 
demás empleados.

FISCALIA DEL CIRCUITO.—Esta oficina marcha con la misma regu­
laridad que las anteriores, y el trabajo que tiene relación con los negocios que 
se ventilan en ambos Juzgados, en asuntos tantos civiles como criminales, es, 
por lo consiguiente, de bastante incremento. Sinembargo, como dejo dicho, el 
señor Fiscal atiende a todo con solícito cuidádo, y su oficina está provista del 
mobiliario necesario.

NOTARIO DEL CIRCUITO.—En el acta de la visita, el actual Notario 
señor Cristóbal M. Araúz, me hizo presente que su antecesor no le había hecho 
entrega formal de la oficina; y de algunas irregularidades a la confección de 
los protocolos de los que habían desprendidas algunas escrituras, con el in­
conveniente de que por estar éstos debidamente foliados, era imposible adhe­
rirlas a ellos. Los 143 tomos de protocolos ha^ta el corriente año, se encuen- 

. tran laboriosamente empastados. La oficina carece por otra parte de un mobi­
liario adecuado, dada sn importancia y afluencia constante de personal de toda 
la Provincia. Asi mismo dió cuenta el señor . Notario de otras necesidades de 
la oficina, que prometí llenar, entre ellas, la pintura del local, refacción de 
muebles y empaste de los gacetarios que a la fecha de este informe la mayor 
parte están ya arreglados.


